
Políticas de uso de albercas y canchas de tennis 

Premisa: Las albercas y canchas de tenis son para uso exclusivo de miembros de BHOA y sus 
invitados. Pedimos a nuestros usuarios que cubran el costo operativo de estas áreas, y limitamos el 
uso de estas a aquellos que están al corriente con sus cuotas a la asociación.

Con el fin de limitar el uso de las áreas recreativas a nuestros miembros e invitados y para mantener el 
acceso monitoreado de la mejor manera, se entregaran tarjetas para llevar un control de los accesos a 
estas área y se establecerán códigos de acceso para estas.

Nuestros guardias de seguridad monitorearan regularmente las áreas recreativas para asegurarse que 
q u i e n e s  e s t é n  a h í  d e n t r o  t e n g a n  s u s  t a r j e t a s  d e  a c c e s o .
Los códigos de acceso para las albercas se repartirán de la siguiente manera:
1. Miembros que hacen pagos anuales, tendrán un código que tendrá duración de un año.
2. Miembros que hacen pagos mensualmente, tendrán un código que tendrá duración de un mes. *(1)
3. Los renteros tendrán códigos de acuerdo con el tiempo que duren sus rentas. *(2)

Los códigos de acceso son únicamente para entrar en el área recreativa, la tarjeta de acceso autoriza el 
uso del área recreativa. Estas tarjetas de acceso se entregaran a miembros en buen estado con la 
Asociación, ya sea mensual o anualmente, de acuerdo a como paguen sus cuotas. Las tarjetas para 
renteros estarán disponibles en la oficina de BHOA en donde se le entregara al rentero, al dueño o al 
agente que rente la propiedad.

* ( 1 )
Los códigos mensuales estarán disponibles en la oficina de BHOA, podrá enviarse por e-mail. Las 
tarjetas de acceso estarán disponibles en las oficinas de BHOA para miembros e invitados.

* ( 2 )
Los renteros serán considerados invitados de los propietarios. El propietario o agente rentero debe 
cumplir con un “acuerdo de uso para renteros” el cual incluye nombre y dirección del propietario, 
cantidad de días de renta, numero de personas que estarán en la propiedad y una declaración donde el 
dueño o agente rentero se hace responsable por las acciones de los renteros. BHOA entregara una 
código y una tarjeta de acceso a quienes cumplan con estos requisitos, mientras que la propiedad en 
cuestión este al día con sus cuotas con la Asociación. Se deberá cubrir una cuota de $25.00 dlls por cada 
tarjeta de acceso. La tarjeta será valida durante el tiempo que los renteros estén en la propiedad.

Letreros indicando las reglas de conducta y de uso estarán dispuestas en cada área recreativa. Los 
guardias de seguridad podrá retirar a quienes no cumplan con los reglamentos. Un anuncio como el que 
a continuación se menciona estará dispuesto en las áreas recreativas:

La Asociación de Usuarios de Bajamar (BHOA) requiere que todos sus miembros, invitados y renteros 
que utilicen las áreas recreativas tengan una tarjeta de acceso vigente. La tarjeta debió ser 
proporcionada por el dueño de la propiedad que esta rentando o por el agente rentero. Deberá traer 
consigo mientras este utilizando el área recreativa. Deberá abandonar el área recreativa si no posee una 
tarjeta de acceso valida.

G r a c i a s  p o r  s u  c o o p e r a c i ó n
BHOA



Anexo A. Albercas

Anexo B. Canchas de Tenis

Se podría aplicar una multa de $25.00 dlls por infracción cometida o la expulsión del área recreativa.

1 .  La  t a r j e t a  de  acceso  de  BHOA debe  es ta r  en  poses ión  de l  usua r i o .
2. Los usuarios deberán acompañar a sus invitados o estos deberán traer consigo el pase de invitado.
3. No se permite mas de 6 personas por propiedad en uso de el área recreativa.
4. Personas menores de 14 años deberán estar acompañados por un adulto mayor de 18 años. A todos 
los que utilicen la alberca se les recomienda que lleven una persona que este al tanto de ellos.
5.  No se permiten contenedores de v idr io u objetos dentro de la a lberca.
6 .  N o  s e  p e r m i t e  c o r r e r  n i  j u e g o s  b r u s c o s  e n  e l  á r e a  d e  l a  a l b e r c a .
7. No se permite el uso de bicicletas, patinetas, patines o mascotas en el área de la alberca.
8. Notificar al guardia de seguridad en caso de algún incidente, accidente o emergencia.
9. Se deberá utilizar ropa adecuada para utilizar la alberca, todos los bebes deben tener ropa de baño 
a d e c u a d a  e n  l a  a l b e r c a .
10. Todos los bebes deberán estar acompañados por un adulto y no deberán permitirles caminar o 
s e n t a r s e  e n  l a  o r i l l a  d e  l a  a l b e r c a .
11. Cualquier personas que utilice cualquier objeto flotador deberá estar acompañado por algún adulto 
q u e  s e p a  n a d a r .
12. MIEMBROS E INVITADOS USARAN LA ALBERCA CON SUS PROPIAS PRECAUCIONES YA 
QUE NO HAY SALVAVIDAS DISPONIBLE.

Se podria aplicar una multa de $25.00 dlls por infracción cometida o la expulsión del área recreativa.

1. Ninguna persona distinta a los jugador o al personal de mantenimiento se les permitirá estar dentro de 
l a  c a n c h a .
2. Los jugadores que utilicen las canchas deberán utilizar zapato tenis exclusivamente durante su 
e s t a n c i a  d e n t r o  d e  l a  c a n c h a .
3. Los jugadores deberán utilizar zapato tenis mientras permanezcan dentro de la cancha.
4. No se permitirá ningún otro tipo de equipo que no sea para el juego de tenis. No se permiten bicicletas, 
p a t i n e t a s  n i  p a t i n e s  d e n t r o  d e  l a s  c a n c h a s .
5. Cuando otros jugadores estén esperando su turno, el juego esta limitado a dos sets por dobles y a un 
set por sencillos. Para este propósito un set se define como un máximo de doce juego.



ACUERDO DE USO PARA RENTEROS

AREAS RECREATIVAS DE BHOA – ALBERCAS Y CANCHAS DE TENIS

Dirección de la propiedad______________ Misión_________________

Dueño de la propiedad_________________________________________

Descripción de la propiedad____________________________cuartos

Agente rentero______________________________________________________

INFORMACIÓN DEL RENTERO

Nombre__________________________________________

Llegada________________________ Retiro___________________________

No. Personas_________ Adultos_________ Niños menores de 18 años ____________

ACUERDO DEL PROPIETARIO / AGENTE RENTERO

Declaro que soy el propietario o que autorizo al agente rentero de la propiedad mencionado arriba, y que 
estoy de acuerdo en tomar total responsabilidad por las acciones de los renteros de esta propiedad. 
Dejare instrucciones a los renteros sobre el uso de las áreas recreativas tal como se estipula en las 
políticas de uso de áreas recreativas (anexos A y B) así como las políticas de BHOA en relación con los 
estacionamientos, ruido y conducta. Puedo ser contactado por un representante de la oficina de BHOA 
para resolver cualquier asunto que pudiera surgir.

__________________________________ Propietario / Agente rentero

Teléfono para contacto _______________ Fecha___________
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